
NUM. 282,--JUEOEB 28 DE NOVIEMBBE DI(i 1907

^ ^s4^^ ^ŝ̂,_...._.^^. r,^. ^-^,.^^.-_:._.^r^ ^ti^Gi ,^,..^..G

DE LA

^ROVINCIA 1D^ COR^^Jk^A

t.`

Artfcclo 1,° Laa leyeç obligarán ea la Pen4nsnla, ialae
I^lsarea g Canarias, á lc.s veinte días de su promnlgacidn
^á +^a allaa no ae dispnsiase otra cosa. ;3e entienFie hecha
ia prámulgacidn el dfa en que termina la inserción de la
't^i; en la Qaceta oficial. '

art. 2' La ignorancia de laa leyea no excusa de au
^an?plimiento.

Art. 3.° Las lepea no tendrán efecto retroactivo, ai no
dia^aaieren lo contrario.-(CÓdigo civil rigente).

B^l decreto é Instre^cción de 24 de E^iero de 190^i.-
A..?tícalo 23. Las Corporaciones provinaiales y municipa-
Ceeabonarán, en primer término, al Notario ó Notarios•que
^atoricen laa snbaatas, loa derechos por ailoa deveugadoa p
los anp?amentoa adelantado^ por loe mismoa, aaf aomo los
derechos de insorcióu de los anuncios en los p®riódicos o8-
^'talea, cnidando de rPintegrarae del rematante, si lo hubie
ea, del imp erte total de los referidoa gaatos, de capo car-
go aou, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8^

PARTE OFICIAL

Pr^^i^e^cia dei Ca^Sej^ d^ ^i^istros

((?aceta dal dia 26 de Novíembre.)

SS. 31M. el Rry Don Alfonso áIII,

la RE1NA Dafla Vicioria Eugenia (que

Dios guarde:) y au Augusto Hijo el

Principe de Asturiae, continúau en

Londrea ein novedafl en eu importan-

te sslud.

De igual beneficio dinfrutan las de•

máe personad de la Augusta Real Fa-

milia.

Caerpo de IIlg^Ili^^Qá de ^iaaS
JEIl'ATUI;A DP CÓRDOBA

Núm. SGl9

Alto 1^07,-Pri^ner trim^stre.

^ATE$I^L DE OFICIYA

Cuenta de ingresos y gaetos correa•
pondientes al importe percibido por
razón deI 6 por 100 de loa depdaitoe
de los regiNtroe mincros en loa meoes
de Enero, Febroro y Marso del aiso
actual, en conformidad con laa dieto ^
aiai^nes vigentea:

CARC^O

Enero 1.-Saldo egistente del año
anterior, pesetas 1?6' 33

Marzo 6.-Por el 5 por 100 de las
doa mil ^seteoientas eincuenta y ocho
pesetaa, á que escienden loa depóai-
toe de los trece ozpedientes cancela-
d^a námeros 8017, 6049 ^ 6061 de

8U(^CkiPC16N PART'1CuLAR

I sa cxSxDOVS Peaota.a. ^R.us ns oóanogoPeaetas.

U1i metl. . . . .^ Un T'"i1eN. . . . . ^

Trimestre.. ... 8 26 Trimostre. ... 11 25 k
^leis meseu. ... l^i 50 Seia ruesra. ... 2`L 50 j
Un año. . . . . 33 T;n año. . . . 4Fi !

lt'úmero sunlto, ^0 c^ntis±^os de peseta.

^ie g^nbliaa. tesoa lor eliaa. a^eapto loe domiagas.

NUTA IMP(3ItTANTE.-Inmediatan ►onte que Ios ae-
ñores AlcaldeK y Secretarios r$c;ibau este Bor.NTn^ diapon-
drán qus se fijo nu ejemplar en el aitio do costumbre, don.•
de permanecerá hasta el recibo del número aiguiente.

Edrdoba; 6066 c!a^ Alrnodóvar; 6927 ; cuenta do operacionea
de FueutN Obejuna; 6960 de PoAad,^s; + ailo actual, pReetae
6050 S 6O6U de Cor^quista; e961, 6040, i Total carqe, peaetas
6041 y 6014 de lllontoro, y 6C^66 de _'
Balalcázar peastae 187 90

DAT.fa_

Las lé}°es, órúPnoa y anuncios que se manden publicar ^rr
los 13^^letínu oficial,es ae han de remitir al Jefe políti ^
respectivo, par cupo conducto ae paaarán á los editorea 'e
loa mvn^ianados i^ariódicos.

{Ord^nca de 2 ae.Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.;E

Los aof(orea Seoretarios cuidarán, baio su máa eatrecha
re^,pons^^bilidad, do oonservar loa números de eate BoL$-
Tix, coleccionados para au enouadernación, que deberá va..
rificarse a! final de cada aEio.

AnvxaT$xcie.-Conforme con la condición 4.` d I
pliego que ha aervido de base para la sabaata, no se i-
aortará ningún edicto 6 anuncio que aea á inatancia i9
parte ai,^ que abonon loa interesados el importe de su pu-
bliĉaoión, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimoe
por línea 6 parte de ella, y la venta .de númeroa suelto+ A
40 cé^ntizno^.

núm. 2, del -V.° B.° y con^orme: El
7 60 dor, Cr^no y Cueto,

649 53 . Cdrdob,i 20 de ílZayo de

Marzo 5,-Por el 6 por 100 de las ; Enera 31. -Par gaetoe de calefac-

peseta=+ trei míi cuatroc;entg.a resen• ^ cibn, según juatificante, núm, ...,

^ eopía.-El Ingeniero Jefe,
irid Dávila.

Clobarna-

1907.-Es
A. de 14fa-

t Peseta• 29 ?0t h á i d la y oc o, quo aec en os depó-on
aitoa de les Catorca ragietrcR demur^ ' Harzo 14.-Por impor*.e de efectoa

eadoe námeroe 5971 de !^tontoro; 6001 ' de eacritorio, segúu factura de R. 3[i-
pesetnajusti8canto núm^ ra , . ....,de Pazob;únca; 6014 y 6062 de Poea-

das; 6U19 y 6020 de Pedrocbe; 8U41 y^

- I^i^ut^Ai^^ ^ro^i^^ial de C^r^ob^
Co^.vz-A.Dt^Rf^

\'únn. 358132 20

6063 de Cdrdoba; 6042 y 6047 de Hor ^ Marzo 20.-Por el a'umbrado eibc- ^

^achuelo^; 6034 de Fuente Obejuna, ^ trico de los me^ee de Enero y Febre• ;
y 6038, 6039 y 6062 de Viilavicioaa, ; ro, segfin ^u^tiicantes númoros ....,

poaetaa 173 4p : Pesetas 61 16

Marzo 8.--Por el iu^porte dol 6 por ; Marzo 20,-Por el suminirtro de

l0U dd ia aumw de pesetaQ sotecisntas t agua patable de loa meses de Enaro
ochonta y qeis á que asciegden loa ^ y gebrero, aegún juatiScante9 núme-

Relacidn de l^as cantidadea que adeu•
dan loa Ayuntamientos de esta pro-
zincia por r^parto de defenaa con-
tra la n loaers►, liquidadae al 31 de
Octubre de 1907,

,

Primero, aegundo y tercer
de IJ07.depósitos de loa cinco regietroa de• ` rea .. .., pesetae 7 00 :

marcadoa uúmeros 6061 de Córdob,^; ; Marzo 26.-Por gastoa de cslefac^ ^
'606`L de V,liavicicsa; 6058 de Posa^ ^ cidn, aegún justiflcz.nte número ...,

dae, y 6046 y 6057 de Hornachuoloa, ^ Pesetaa 57 50

detallados en la cuenta de eperacio^ < Marzo 31.-Por importo de ef^ ctoa
nas núm. 1, del año actual, peee• ; de escritorio, según factura de P, de

tss 39 30 :; la Pefla, justifleante núm. ...., peoe-

liarzo 21.---Por el 5 por 100 de lao ; tae 69 00

peeetae seiscientaa veinte y seis, á: Marzo 31,-Por importe de los ha-
que ascienden loe clcpóaitos de !oa : beres abonadoa A eacribientes tempo-

tree registros cance!ados námeros ^ reros y ordenanzas en loe mesee de
6074 de Belmez; 6077 de Ailora, y^ Erero, Febrero y Marzo, segán jasti

6095 de Posadad, l;eaetas 31 30 ^ flcantes números ..,., pedeta,^

Agnilar
Baena
Bol mes
Cabra
Cdrdoba
Fuente Obejuna
Guijo
Hiuojoea del Duque
Hornachuelos
Iznájar
lQantalbán
Montemayor
Montiila
Nuova Cartoya
Obejo
Pozob'.anco
Puente (;lenil
Rambla
Ruta
8antaella
Qalsequillo
Villaharta
Qillanueva del Duque

F
i•

Marzo 21. -lsor el 6 por 100 de lae ^ 196 00 e
Total data eaetae 441 66 ^pesetss mil stiiscientas noventa y eeia .^. ^ p s

A que sscienden loa depáaito' de los ;
seia regiatro9 domarcados ní^meros t

R.^r^uM^Iv

5816 y 6816 de Córdoba; 6046 de Obe• ? I4tarzo 31.-Importa el cargo, ee• ^

jo; 6068 de Belalcázar; 6070 de $s- ^. gún anter.ade, pesataa ó4ta 53 ^

piel, y 6072 dc^ Viilaviciosa, pese• á Marzo 31,-Importa la data, eegún 3

tas 84 80 F antecede, pesetae 441 66 ^

Harzo 27.-Por importe del 5 por f Saldo ezistente para cuenta nueva, ^

100 de laa peéetas cineuenta del de ^' pesetas Z07 97 ^

póaito del regiatro demarcado n^Yme- ? Cdrdoba 1•1 de Yayo de 1907,-EI _;
ro 6056 de Belmsz, detallado en la ; Ingeniero Jefe, A. de Yadrid D<tFila.

. ^

Franqueo

ooaoertado

tri+►it8tres

Peeetae,

6á 05
]2 12

lŭ^ 38
46 20
18 OS

204 66
14 46

E08^52
8 13

2ií 2g
3 84

21 9(?
472 44

1 83

45 12
385 02
19 68
40 62
88 41

11 46
74 79

46 3S
4 70
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Villanueva del Rey
Villavicíosa

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIiZOIA DE CORDOBA

1,207 98 ; Poaoblanco

2.446 G2 .; Priego

5<727 59
Año e1,e 1906.

A guilar 81 40

Baena 16 16

Eelalcf^zar 161 56

Cabra 61 6i

Guijo 19 28

Hin^^josa del Duque 20^ 70

Izn9jar 33 75

Montalbán 13 13

Montemayor 29 23

Montilla 629 9ñ

Nueva Carteya 2 47

Obejo 60 16

Poaoblanco 613 38

Puente GFenil 39 16

Rambla b4 16

Ruta 117 90

^aL taella 16 3U

Va?sequillo 99 73

VilJallarta 61 87

Viila,ueva del Rey 1.610 65

Víilaviciosa 3.262 16

7,088 70
Ailo de 1905.

Ag^^ilar 81 40

Baena 16 16
18qlalcázsr 161 65

Cabra 61 61

Fuente Obejuna 272 89

Eluijo 19 28

Hinojosa del Duque 102 86

Iznájar 33 76

Montaibán 13 13

Montemayor 29 23
ñl ontill a 629 96

Ituc^va Carteya 2 47

Obejo 60 16
Pezobia^aco 513 38

Puente (Ienil 39 16

Bambla 64 16

Ssntael^a lá 30

Santa Eufemia 5 8`L
Valsequillo 24 9f
Viflaharta 61 87
Villanueva del Rey 1.610 66

Villaviciosa 3 262 16

7.071 88
d traaos.

Adamuz 840 31

Ag ui? a,r 14.873 54

A_lmadinilla 25g 02

Baena 10.683 16
Benameji 1.437 39

i^abra 23.006 04

CarcabuFy 14.298 60

Caetro del Rio l .:133 93
Doña Mencia 3.499 64

DoR Torras 242 64
Encínae ReaIes 399 28

I;epiel 7.658 63

Fuente la Lancha 801 60

Fuente Obejnna 1.962 62

+^ranjuela 76 60

^3uijo 270 64

Ilinojoea del Duque 8.710 77

T3ornachuelos 3C8 33

Iznáj^tr 1.300 78

Lucana 16.83^3 61
Luque 204 Gl
itiloLtemayor 739 52
5tontiila 19.351 5ó
^onturqu® 1.065 94
Nuevh Carteya 1.119 99
Palenciana 221 84

Padroche 1.24^

Pcsadas 2,717 ^z

Puente Q^enil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufamia
Torrecampo
Valaequillo
Villafranca
Vi?laharta

1.028 78
17.017 22

109 25
1.643 15

13 215 79
67 30

2 813 47
3. 203 8 ^

337 11
12

217 09

nadas desdoluego !aa Corporaciones
municipales y Juntas periciales que
motivan esta reao!ución,

Córdoba 25 de Pi^viembre de 1907.
-E1 Admini:^trador de Hacienda, A.
Nliiiez de Couto,

Villanueva de Córdaba 3.900 49
Villanueva dei Rey ] 2. 663 47
Viliavicioaa 21.072 b8
Viao 379 64
Zuheros 1.806 31

214 64^ 84
Lo que se pubíica en este pPriódico

;o8cial an cumptimiento á lo acordado
por la Comiaidn provincial, para co•
nocimiento de los )Ráunicipíoa deudo•
res y á:oa efectos del art. 114 de la
Iey argá^nica Provincíal vigente.

Cbrdoba 5 de Novíembre de 1907.
-Et Presidenie, ^fanuei Ganzález,

^ ^dminis^raci^n de Ha^i^^^a
DE LJ

PROVINCiIA DE CÓRDOBA
^

'^ NE(30CIAD0 DE TERRITOAIAL

! Circular n¢im. 3620i
j A los Avuntanientns y Juntas pe

riciales de esta provincia.

>l:n circular que publicó el BOLETIN

OFICIAL núm. 239, de 9 de Octubre

ú;timo, se dieren in^trucciones para

la formación de repartos de rúatíca y

pecuaria, que también so hicieron
aplicab;ea á lcs de urbana por otra

circu ► ar ineertu en el BOLBTIN OFI•
CIAL núm. 241, de 11 ^:el miamo mes,

aF$a!ándo:e para la presentación en

ea±a o8cina un plazo que terminaria

en fin de Noviembre actual.

Muy pocos aon loa Ayuntamientos
que á la fecha preaente han cumplido
ectos servicios, nf^ obatante las reco-
mendacio^:es que se vienen haciendo
con el propósito dP ®vitar loa per^ui-
cios que el Begiamento les impone;
pero en viata de que gatas ezcitaciones
no son atsndidae, neceaario ea aplicar
las reRponaabiiidadea preFietas en
d^ scargo de aquellas que la euperio
ri^ad habría de esigir á esta Admi-
niytración, y no eíefldo poyible am•
pl^ar el plazo de pr^aentaeión de es-
tos doc::ment^.:s por oponerse á eilo el
:^rtí.^u:o 4,° del Reai decreto da 4 de
Fnero de 1900, por la preaente circu•
;ar se advierta á laa Corporacionea
morosas en lcs aervicioa de territo-
ria', eFa cualquiera los documentos
re!ativoa á la cobranza dejados de
presznt^r, que en 1.° de Diciambra
prózímo se les i:npondrá la multa de
100 pesetae y éata será aumentada
con diez peaetas por cada día de los
que tarden en preaentarios haata lle
gar al limite eatablecido por el articu•
l0 81 del Reglacuento de 30 de 3ep•
tiembre de 1a8^, sxn perjuicio de ap:i•
car á au debido tiempo laa demás res•
pone^.bilidadas qua dicho artículo pre•
viene, con las cu^atis quadan conmi•

dUZ^^A^^^

ŝ COBDOBA

^ Iv'úm. E694

1 Cldacla de notificación.
^
^ l^n loe autos que se siguen en el Juz
` gado de primera inst:^ncia da •sta ca•
. pital ^ por mi Eacribavía, juicio de
' testamantaría por fallecilaiento da do•
; ña Carmen or^na y au eaposo don Sa
' fael Ro!dán, se ha dictado la provi-
_̂ deaoia aiguiente:

Providoncíx: Juez, seiior Mu^oz Bo

^ canegra.-CÓrdoba dics y nuevo de

' No^iembr© de mil novecie^toa aieta.
;-De la anteríor ta^sacíón dóae viata á

á las partea por tórmiuv de tres diae.

; Le mandó y firma ^¢u srSoria, doy fó.
; Doctor MuíSoz Bocanegra.-Ante rr► í,
^, Licenciado J. ^lntonio ^ontsrn.

• F para au publicacióu en el BoLE-

` TI2( OFIOIAL d0 eeta prOV1IIC18, Á^n

: de que sirva de notiñsaeión á Mxría

- Engracia Arana Muiicz, cuyo demici•

lío y paradero se ignora, y pueda,

^: dentro del tórmino Aeñaiado, manifes
' tar su conformidad ó reparos á la ta -

; 8ación de coatae praciicada en diehoQ

: autos, eapido la presente en Córdoba

á vainte y dos de Noviembre de mil

noveciei:tos síete.-Ei l^acribano, Li-

. cenciado J. Antonio 14iontero.

Núm. 8684

Boctor den Jcsé Muñoe Becane$ra, Juez de

i^etruccída de esta oapital.

; ror el preaent© ee cita y llama por
' tórmiBO de disz díxe, á co::tar desde

Ru inaerción en ]a (^acata de Madrid y

BoL1cTIN OrICiAL de esta provincia, !^
un in3ivíduo liamudo Manuel, que ea

seviilceno, aveeiudado en Córdoba, co•

a^o de uaoa veínte y cuatro años de

edad, r®gular de cuerpo, buena pre-

sencia, aon uua melia en la dentadu-

ra, en au lado derecho, el cual se Un-

contraba al servicio de Miguel B:anco
Moreno, vecino do Villanueva de Cór-

doba, el aiete de Septiewobre áltimo,

en la finca de Peffa Rubia, d® donde

desapareció, líevándose un mulo y va•

rios efectos cuyas seffae á continua•

cióu se ezpresan, propiedad, el pri-

mero, dei Bianco, y los segundoR de

un operario 1lamado Diego Vigara

Elurcía, para que dentro da ciicho tór-

mino comparezca ante este Juzgado,

situado en la caile de Góngora, sin nú-

mero, con sl ffn de recibirle declara-

ción y respoadar á los cargos que le

resultan an sumario que se inatruye

oon tal motivo; bajo apercibimiento

de que ai no comparece le parará el

perjuicio si que hayx lugar.
A1 mismo tiempo ruego y encargo á

todss las autoridadae procedan A la
busca y ca;,tç^ra da referido indíví-
duo, y caso de ser hubido lo pcngan á
mi diKposición, an la cárcel de esta ca•
pital, procediendo, asímismo, á!a bae
c^a dol mulo ^ efectos suatraidos, y ca-

' so de ser habidos aean puestos tam-
' bión á mi diaposiciba.
t Dado en Córdoba á veinte y dos de
; Noviembre de^ mil novecieutoa siete.
^ -Joaé biuñcz Bccanegra.-El Escri•
^ bano, Licenciado J. Antonio )^tontero.

^ Señsi de la eaballería,

Un mulo negro, cerrc:do, regul.ar.

De los efectos.

Una muda de ropa blanca.
Unae betae.
Una masta a*.ul, con flecos.
Un capetillo d• cuero.
Unae alforjas nuAv^s, encarnadae.
Doo navaja^ de afeítar; y
Otra do xso corrísnte.

Núm. 8596

ror el presente ae sita al corredoe

de csballerias llamado Juan llanuel,
de esta vo•^indad, á la ralle Pootrera,

eig náineeo, en el barrio del .+#lcázar

Viejo, y cu7o actual pHradero se igno•

rA, para qaa der,tro del tbrmino ds
diez días, A co:xtar des^te Ia insersión
del presente edicto en la l3aceta de
Madrid q BOLET:N OFIOlAL de eata

provincia, aompar2zca ante eate Juz-

gado, estublecido en la cal"e de Gón-

gora, pin número, (palaeio do Juqti<

cia) con el fln de recibirle declaración

en oumerío que inetrayo por Pstafa !^

FranciRCO Ruiz Móndaz; apercibiéndo•

le que de no con^parer,er le parará el

perjuicio qua haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todae las autoridados Cí9iles, milita•
ree y de la policiA jud;cial, procedan
A la busca de dicho indivlduo y á au
citación ante este Juzgado,

Dado e:a Córdoba á vsinte y dos de
lroviembre de mil nove.^,ientng siete.
-José llóuñoz Bocanegra.->^1 Eseri•
bano,.Antsnio Ravé del Castillo.

N{^m. 86v6

Por la presente requisitoria y tér•
mino de di:-z díaa, contadoa d^ade la
insarc^bn de 1^ miama ea la Gaceta de
Madrid y Boletines ohciales de eota
provineia y da ;a da Sa^i la, cito, lla•
mo y e^plazo al proceaado en causa
por tentativa d9 eatafa IR^afael Dlartí-

nez Cantrerlta, de veiate y dos a$os,

hijo de Bartolonsé é Isabel, aoltero,

ffatural de Seviila, vecino de Córdol^a,

cochero, ein inatrucción, y cuyo ac-

tual paradsro so iggora, para que

dontro do dietro término comparezca

anta eote Juzgado, sito calle Góngora,

sin númerc, para ser reduoido á pri'

sión; apereibido do que si no lo veriS'

ca será deciarado rebelde T le parará

el perjuicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y eneargo á

todas lae autorídades de 1a nacibn^

^ procadan por medio de sus agentea á

: la buaca y captura de dicho procasa-

^ do, y caeo de ser habido lo pengan en

^ eata cárcel, á mi diaposicibn.

^ Dada en Córdoba á veinte y tres de

^ Noviembre de mil novec.ientos siete.

José Muíioz Bocanegra,-El actua•

^ rio, Licenciado P^dro Pernández Pin-

^ tado. ^
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28 DE NOVIEMBRE DE 1907 3

PRIEDO DE CORDOBA i

N{^m. 861>z ^

Doa Jn^io Rodrígaez Contreras, Jnes de ine-
trnccibn de eeta ciad^d y eu partido.

Por el preeeete se cita y Ilama á

dou FranciACO Adame IIernández, sol
tero, de veinte y tres años, Ageute

ejecutivo por cantingente provincial,
^^ecino que dijo aer de Córdoba, para

quedentro def tbrmino de quince diar,

contados desd^^ la inaerción del pre.

B6IIt0 eII el BOLSTIN Oi'1CIAL d9 eata

provincia, cotnp:^rezca en la Audien-
cia de eate Juxgado A preytar nueva

declaración en la causa que á virtud

de denuncia hechK por dicho eeñor se

instruyo en eete Tribunal para ave^

riguar ciertoe hechos atribuidos al

Alcatde y Jefe de poficía do e9ta ciu•

dad; bcjo apercibimieuto de qua ei no

oomparece le par:^rá el perjt^icio á

que haya lugar en derecho; puca asi

lo tengo acordado en referida cgusa,

Dado en Priego de Córdoba á ocho
de Novíombre de mil navecieatoa síe-

te.-Julio ftodrí^;uea.-Por mandado

de su seiioría, Francisco del Puerto.

HII(OJOSA D1^L DIIQUE

IQám. :3^i17

En el incidente de pobreza promo•
oido en e9te Juzgado da primera ine-
t4ncia por Isidro Bc^rbancho Sánchez,
pAra Iitigar con Vicente Leal (Ionrá•
lez, se ha dictado ec•ntencia cuyo en-
cebezamíento y parte dit^positiva di•
ce a^i:

Sentencía.-Fl;n HinojoEa á diez y
^uave de Noviembre de mil novecien-
tos siete, el Reñor don León Muñoz-
'Cobo y Eateban, Juez de primera iar-

^IICia de esta villa, habiendo vieto y

e^aminado eetoe autoe i ncídentalee á

iuatancia do Ihidro Barbancho /án•

^bsz, naturtil y vecino de eata villa,
^ontra Vicente LQaI fionzá;ez, tam
blgn d5 cetos vecinoN, solicitando ei
primaro, á quiPn repreeenta el Procu-
rador seiior Muritio, sar declarudo
Pobre para litíg»r con eí sogundo y
e+endo parte el Abogado del Lstado.

Fal;o: que ein perjuicio de lo dir•
Puesto en loe artículos treinta y tres,
treinta y siete y trainte 7 nueve de la

l8Y do enjulciumiento civil, debo de•
cl$rar y declaro pobre á I^idro Bar-

ba>^cho Sánchez para litigar con Vi

eente Leal Qonzález, con opción á los

beaeflcios dirpensadoa á los de au cla-
^. As! por eeta a^i aentencia, deflni-
tívamante juzgando, lo pronuncio,

mAndo y flrmo.-León Mnñoz Cobo.
Y paru su ineorción en el BOL^TIN

^FICIAL de la provinci•:., á loe efectos
prerenidos en el ar:iculo doscientos

°chentu y tres de 'a ley de enjuicía
míento civif, con re!aeión al deman-

d$do rebelde Vlcente Leal (3oczález,
EaAi ĉo el presente en Hinojoaa del
DuQue á veinto da Nov'embro de mil

n0pecientos y iete.- Ei Escribano, Lí•
cenciado Carloe (Ia.rcía.

PE^ARROYA

N i<m. 9660

Céd^ala de citación.

Juez munieípal de esta viila, se cita 'r
al denunciade $antoa (Jonzález Alar- t
cón, de veinte y cinco a^os de edad, ^
soltero, minraro, natural de Villanue- t
♦ a de los Infantea, cuyo actual para• r
dero ^!e ignora, habiendo reridido il- ;
timaa^ente en PueblozuHVO del Terri- y
ble, calle Pela^o, para que el día do• ^
ce dol prózimo Dicienbre, y hora de ^
las tr^ce, compareica en !a eala au '
diencia da oete JuzgaCo, calle Trsji• ^
neros, númaro doc, con las pruebas Y
que le aeietan, i^ la celebración dei ^
juicio de faltae que ae lo sis;ue por ^
hurto de bellota4; advirt'éedoie que ;
de no concurrir ni alPgar jueta cauea i
le pararán loa perjuicios consiguíen• #
tes. ;

Y p.^ra su inaercióti en Pl BOL^TIU ^

OFICIAL de la provincia. ae^ún setá l

man^Iado, Rapido la predente en Pa• ?

ñarroya á diez y ocho de Noviembre ;

de mii novseientoe sieta.-E^ S9creta• 1

rio, Fraociaco 3ánchez LozRno. 1

CASTRO DEL kI0 ,

Nám. 3516
Doa Tomds Mendigntia y Aioralee, Jnes de

in,trnccibn de eate partido.

A lae Autoridades y ag+^ntes de po•
licia de la nación hago eaber: que en
la noche del once a! doce del actual i
rnbaron del cortijo Cuevae, término ^
de E^pejo, un potro, pelo negro, de ^
cuatro af2os, cou ]a marca, lucero,
calzado de un pió, herrado en la nal- ^
ga detecha cou M. P. enlazadas; dos ^
burros, uuo claro, de des afios, el otro ^
rucia osc^uro, y una burra, peio cla ^
ra, bíen hecha, de cuatro aí3cn, con "
el miemo hierro loa tres en la tabla ^
derecha del pezcueso, propioa de don :
Lcocricio Márqaez Pineda, vecino de ^
Eepejo. +

Y ruege á dichas autoridsdes y;
agentes practiquen activae diligen- j
ciaa en busca de ezpresadas cab;slle ^
rias, lsa qse caso de Her habidas, ssan ':
pusetas á diyposición de este Juzga .#
do, asi como los autores del robo, á
ios que ee señala el término de diez
dias, cor+tadoH deade la inqerción del
pressnte en !a Gaceta de hladrid, pa •
ra que comparezcan á prestar decla•
ración.

Dado en Caetro de! Río á quince de
Noviombre de mil novecientoe aiete.
-Tomáe Mendigutia.-Por mandado
de su seíiorírt, Andrés de Castro,

TORTOSA

IVúm. 3616

Don Bruno F^ ►rina Taleus, Jtiez de pr+mere^
ioetancia de eate partido.

Por el presente hago saber: que en
el ezpediente gubernativo que ee ins-
truye en este Juzgado á virtud da so•
licitud de don Juan Qinbs de Sepú've-
da Herrero, muyor de edad, natural
y vecino de la vil's de Pozob'nnco,
hijo dei hoy dífut► to don Fernando de
Sapúlveda Quiróe, Registrador dH lu
prop^edad que fué de ^eate partido, y
fallecid en esta ciadad el día veinte y
ocho de Agosto de mil novecientoe
seia, en el ejercicio de dicho cargo,
habiendo aervido el mismo con ante•
rioridad al de eata cíudad en loa re-
gistroa de Pozoblanco y Lucena, á fln
de que so devuelva á los herederoa del
Snado la fianna de ocho mil quinien-

>
i
.
C
^

Por ]a preaente, y F n virtud de pro •^
^ídencia dictada en eata feeha por el ^
te^or dan Rafael Mohedano Pérez, 9

tas pesetas que tenía prestadas para ^ en el tren númaro dos^ientos veínte y
el deaempeño det cargo y á diapoai• ; dos el eeie de ^ayo último, deade la
ción del iluetririma aeñor Presidente ^ eetación de YBbeuee á la de Malagón,
do la Audiencia de Barcelona, cnya g̀ cuyo actual paradero se i^çnora, pero
fanza reeponde de laa roeultas de leo 1 ee Ia vió en Cazorla á prímeros de Ju•
rapreeadOe dos registrOe, ademáa del ^ lio último, ignordndose las demáe cir-
de e^ta. ^ cunstancías, pura que en el t8rmino de

En sa virtud, he acordado, por pro- ! dioz díes compurecea ante este Juiga-
♦ ider,cia del dia de ayor, ye anuncie ^ do para notiHcar^e el auto de proceaa-
por teresra vez Pn !n 6i<aceta sle Ma t sníento y reeaonder en la oportuna
drid y on el BOLXTtN OFIC[sL do eeta ^ indagatoria á ioa cargoK que le roaul-
provincia, de lae de Córdoba y Mur• ^ tan en el sumario que ae le sigue por
cia, de conformidad á lo diapuesto en eetafa, bajo el rúmero veinte y beis dé
•1 ertículo doacientoa setenta y eiete este año, y practicar ías demáe dili-
del Regiamento prtra la ejecución de genciae acordadas; bajo apercibimien•
l±t ley hipotecaria, con et 8n de que to de que en otro caso eerá dec.ctrada
todoe los que tengan q+te deducir al- ^-rebeide y le parará el perjuicío á qae
runa recl^mación lo veritlquen ante hub^ere lugar cou urreglo á derecho.
el Juzgado cerre^ponáiente en el p1a• A1 propío tiempo ruego y encargo
zo fljado en dieho artfeulo. ^ á las autorldadea eivileH, mi:itares y

Dado en Tort^^da á veinte y dos de ^ agentea de policía judiciai prncedan á
Noviembre de mil naveciantos eiRte. , la bueca v captura de dicha proceHa-
-Bruno Farina.-1'or mandado de ^ da, pon^ghdo^a á mi dispoeición, Ai fae-
su señoria,
donado.

L;cancíado Paulino Yal• ^ re habida, publi^,áLdoae la presente

SORI A
Ntin. 8b46

Don ]rernando P.^ña Cepdet, Jues uannicipel
Enplente, en funcioney del de inetruecidn
de esta cindad y sn pxrtido.

Por la preHente requisitoria ee cita,

1!ama y emplaza al procesado Juan

Antonío 14tontea Hurtado, como com-

prendido Hn el número primero del

articulo ochocientos treinta y cínco de

la ley de Enjuiciamiento criminal, pa•

ra que en el t8rmino de diez días, á

coYtar deede Ia inserc'ón de la pre-

eente en la Gacsta ds Aladrid, compa•
rezca ante este Jnzgado, á rin de no-
tiflcarle ei auto de terminación del sa

mario reguido contru el miamo y otros

eobre contrabando de tabacos, y em-

p;azarie en furma para que eu el ez•

presado tbrmino dc^ diez afas compa•

rezca aate la eudiencia proviucial de

e^ta ciudad por mediu de Abogado y

Procurador que !e repreAenten y de-

fiendan; baju apercibimisnto de que

en otro caro será declarado rebelde y

le par^► rá dl porjuicio á que hubiera

lugar con arreglo á la ley, aebieudo

hacer conatar que el repetido proce

sado ^íene veinte y trea uñor de edad,

soitero, natural y vecino de )rnciaae

Bealeo, partide judiciai de Luoeaa,

provincia de Córdoba, hijo de Pran-

oiaco é Ieabel.

Dada en Soria á diez y seis de No-
viembre de mil novecíeLtoe eiete.-
>i'ernaudo Peña.-Por nu mandado,
Ciabriel Bodriguez.

PI1^DI;ABUEN3

N úm. 35b7

Don Hermenegilde Yallejo y(iallegos, Jnes

de insttnccibn de euta v,llu y eu parcido,

Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendida en el número prime-
ro del articulo ochocientca treiuta y
cincc de ta 3ey de enjuicidmiento cri•
minal, cito, Ilamo y emplazo á la pro
ceaada Irlaria Puu!a Lozano Gallego,
de treinta y aeis aiioN, hija de Juan y^
Mnria, natural de Caetrii, partido de
Huércal, proviucia d© Granada, po-
bre de aolemui+lad, y cor,ocida por el
nombre de llolores Lazano Reguillo,
la cual acompa^aba al ciego Venan-
cio Rcdríguez, y viajaba sin billete

, ademi ►s eu loa Boletinea efccialea de
esta proviucia, Córdoba, JaBti y Qra-
nadu.

PiYdrabuena dica y nueva da No-
^ vionnbre de mil nov^.ciontos sit^tu.-

áermenegildo Vdllpjo.--Licer:ciado
^ Enriqua Ca.rrttyo.

CASTUER.^

Nfi 3G16m^ .

^ Ilon Jorg R.uiz L' pea, Jusa de inatrucción
de ea+a villa y hu pwrtido.

Por la preaente ruogo y encargo á

• todns las autoridadss, tanto civílea

como militurea é índividuos de Ia
policia judicial, prucedan á la buaca

^ y rescate de !ce Removíeutos que al ñ•

± nal se expreran, de la propiedzd de

Simón Calderbn, robados A lae díez y

ocho dol día catorce de 0^tubru últi-

^ mo, en el sitio cle Loma de lae Palo•

^ mas, térnoinu d9 Paraleda dol Sauce•

^ jo, y caso do ser he^bidoa, loe pongan

á mi dispoaición, aei como á tKe per-

eonas en cuyo poder Fe encuentren si

^ no acreditan su 'eyitima adquiaicibr^;

pues as! !o tengo acurdado en el su-
^ mario que instruyo por menciouado

^ robo.
Dade en Castuera á quince de IQo•

viembre de mit novFciantos siete.-
Joeé Ruiz López.

Senas de las eaballerfas robadas.

Un mulo cerr+ado, pelo rojo oecuro,
talla, la marca, alto de cruz, cerrado

^ y faleo.
Una mula c3rrad+i, pelo negro, ta•

^]la, la marca, descubfert,e de traeera
^ y herrada.

1

CORDOB A

• 1^'úm.35S3

^ Don Manual Ruix dal P^rtal y Fernándes

^ Capitán dol r©;iirnie^ito ir•fantería de la
Reins, número d^s, Jaea eventual de la
plaea de C^rdo^A ^ in .trnctcr de !a caasa

eeguidA con motivo dul encuontro habido
en tertenoa de ^AVAe 3^l ^íoro. Ia madrn-

gada del di^ ^r=int:^ y n io 3e aiayo ftltimo^

eutre 1u^rza de li G}uardia civll y la parti-
da del bi^dido "Prrnwlas.,,

Por la presents ilamo, cito y em-
plazo al descoaocido que se cree ee
llame Franciaco y sea natural de
Paente (Ienfl, cuyo Hujeto ae hallaba

^ trabajando en la siega los díae últi•

^ mos de Mayo y prim;^roe de J unio pa•
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gados en unión de otro ilamado Juan
Rodríguez Baena, en el cortijo de
Montefrfo, : uyas sefi:^P personalPS son:
zegular de carnes, de más de reRular
estatura, t3e unas cuaronta Rños de
adad, de co!or moreno, ain bigote, po
ca barba y habla a!go gangoso, para
que dentra deI plaza do treinta diae,
á contar del en que se publique esta
requiaitoria, comparezca en este Juz

BOI^ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gado (sito Pérez de Custro, n$mero
diea ^ ocho), á repponder á Jos cargos
que le resu!ten como encubrider de
uno de !os bandidos, tambiéa desEO-
nocido, que i^3rmaba parte de la eg
presadr^ partida ef día del ericnentro
citado; b^jo apercibimiento de que
de no efectnarlo serA declarado re-
belde.

A la vez encargo, tanto á las auto•

ridades civiies como militares, dispon-
gan la busca y csptura del ref: rido
individuo, y caao de ser habido lo
por.gan á mi diaposicíón, PérHz da
Ce^stro, nfimero diez y ocho, cnadyu-
vando así á la administración de Jus
ticia.

Dada on Córdoba á vointe y dos de
Azoviembre de mi! novecientos siete,

Manuel R, del Portal.

^á'Z1h'TAñiI^NTO D^ VZ^^G.^NiI .Y^ DE ^CÓDDOBA

Núm. 3313

^ ño d e Y90^.

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

IN^Rl 3̂SOS

1 Propios ...........................
2 16iontes ...........................
3 Impttestos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia .......................
6 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . .
6 C^rrección pública . . . .. .. . . . . .. ....
7 Egtraordinarios ...................
8 Resultas ................. .........
9 ©mpiiación^ . .
10 Kecursos legales para cubrir el déficit
1! Reintegros ........................

TOTALES DE INGRESOS..........

P^^OS ^
1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . .. . . . .
2 Policia de seguridad .. . . . . . . . . . . . . . .
:3 Policía urbana y rural .. . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
b Bonefjcencia .......................
6 Obras públícas ...................
i Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Iylontes ............................
9 C^Lrga9.. .......

10 Obras do nueva construcción. . . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Resultr^s . .. . .... ....... .... . . ... .
13 Ampliacibu ........................

TOTALES DE PAGOS . . . . . . : . . . . .

FiYISTE.ICIA EN QAJA. . . . . . . . . . . .

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. ..

Pr°supnestos
antorizadoe

y rectificaoioues.

Pe^tetas.

ó0.772 87

14^298 60

8.145 77

11.C99 34
21 977 90

139^214 41
353 60

245.862 39

28.488 86
4.4á0 56

11 856
6.U7F^ 60

10.077
4 2ó0

15 "085 86

108 378 70
37 785 49
2 383 66
D

^

229.331 61

Operacioses

realizadas.

Pesetas. ,

20.830 6ti

4.799 67

6.865 33

1.649 60
21.977 90

36^869 96

91.993 02

13.572
2,236 93
4,080 40
2.814 i4
3.597 75
3.412 11

123 50

39^579 64

438 43

69.855 50

22.137 62

91,99 023

29.942 21

9.498 93

1.280 44

9.449 84

^municipaies estún obligadas á satis-

^facer todos los gaetos de la;s subas•

^tas que se declaren desie'rtas, can

rarregio igualmezite d, los artículoa•

^8.° y 23 de la referida Instruccibn.

^Las egpresadaH Carpcraciones es-

rtán obligadas ú satisfacer los dere•

^chos do inaerción en los periádicos

^oflciales ^de todas las subastas qUe

^resulten desierts^s, por no haber mo'

^tivo que aconseje la excepción de eg•
^to pago.

^Debe recordr-rsa qu® las Corpora'

^ciones son la6 que deben abónar en

•primer término todos los gastos de

^las subastae inegcuNablentents, á >^e'

^serva de reinte^trarse, cuando exis'

^ta roms^tante, de ios gastos ocssio•

=nados por la snbasta en que i^ubo

^postor.^

^

.Y^ la im^r^n^a c?^•i ^i)it:río d^
C^rdoba„ i_^^^traĉ^óy^ ' ^, ^.^ haJla^:
ds ^enta los im;^re^os s^^ent^^^

^ os poderes p^r^•
clases pa^ivas, residentes en Cór-

daba ^ fuera.

^^^^-^..C^^^^^
j^arádas para ¢:ciifi^^i©s y yolares.

^.L' C^.lJi.P i^

para la cobranza ^.lel impuesto d^
consumos.

^ ^

103?344 46 n
363 f 0 ŝ

t

153.8G9 37

14.916 86
2`11362
7.775 60
3 260 76
6.479 2b

837 89
15.46a 36

68^799 06
37.?8b 49
1.945 22

159.476 11

Villanueva d© Cbrdob^ 1.° de Octubre de 1907.-1^1 Regidor Interventor, Cayetano Herrazo.-1^1 Secretario
Ju,^n Ocaiia.

^^úrpo ^e ^^^i^^st^^cióIl milit^r
PLAZA DE CÓ.iDOBA

JEFATU];A AD;4IINI3TRATIVA

El Comi^ario de Gnerra de primera clase,

Jefa admiuistrativo de esta plaaa,

Hr^ce baber: que según telegrama
de este die^, egpedido en Sevilla por
el r.•$cmo. Sr. Intendente de Ejército
y úe la segui:da Región, se ha noti8•
cado á esta Comiearía que debieado
cerrarse en breve plazo laa cuentas
que han de rendirse por consecnvncia
de las maniobras generalea del pre•

^ sente año do 1907, tanto los Cuerpos
I militares como los Ayuntamientos ó

empreEas particulares que puedan te•
ner créditos por dicbo cancapto, de
ben rendir inmediatamente los ^iocu-
mentos de reclamación, para evítar

^ queden pendientes sus pagos por
( tiempo indeñnido.

Lo que ee anuncia por medio del
BOLETIN OFICIAL• de e8ta ploDlIIi,ía á

loe efectos oportunos.

Córdoba 22 de Noviembre de 1907.
--El Comisario de (luerra, Pablo Vig•
note,

DIFERENCIAS

En mas I En menos

Pesetae. ^ Pesetas.-- ; ----

^_^^;^^^^^^ ^^ ^1^^ ^^^^^á

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabezá de esle periódico
oflcial, y para mojor inteligencit} de
cuantos en el orden ol3ciai ó pzarticu'
:ar publiq^^en anuncios, sea cual fue-
re su procedoncia, se ineerta ú conti•
nuación la parte dispositiva de la
Roal orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en esta BOLSTIN el día 13
dol misma mes año.

Dice asi:
^Las Corporaciones provinciales y

^
ii _^i.^^^'^^.y.,^^

de caudalel3 ^ ^iz ^rJrd.enación..^

^^^.i^.3i^^^_^.^^^^ ^^^.

de con^uxnos y lista ^^obratoria•

1ai^tas ^e ^^m^^^^ ^t^^:
eon arre^la al úliwrx^o ^ndelo•

DE C^^^ACI^^^^ES
de alta ^ baja de in:iu^trial.

^^ ^.^^^ ^^.A ::^^^P3

. r ,^.- __ . . ........ . . ...... .......................^

GU1A ^ para con`
ducir aceitunas . Se
vendex^ á 2 pesetas el
100 en 1 a impren^a
del ^ ^Diai•iu de Córdo^
ba„ Conde Cárdena^^

^,^.

núm. 18. `
----------^

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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